RESOLUCIÓN NÚMERO 5.258
Expediente Nº 17.035/2026 C.D. (Archivo Nº 211/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario, Productivo y Turístico la XXVIII Fiesta Nacional y XXXVII Fiesta Provincial de la Miel, que se llevarán a cabo los días 12 y 13 de junio en el predio de la Sociedad Rural.

VISTA la realización de la XXVIII Fiesta Nacional y XXXVII Fiesta Provincial de la Miel, a desarrollarse los días 12 y 13 de junio próximo, en el predio de la Sociedad Rural de Azul. 
Y CONSIDERANDO
Que, mediante nota enviada a este Concejo Deliberante, el Centro de Apicultores de Azul invita a participar de la “Expo Miel Azul 2026”, la cual se desarrollará los días 12 y 13 de junio del corriente año en el predio de la Sociedad Rural de Azul.
Que la mencionada propuesta constituye uno de los eventos productivos, turísticos y comunitarios más importantes de nuestra ciudad y de la región, consolidándose año tras año como un espacio de encuentro fundamental para productores, instituciones, empresas y visitantes vinculados a la actividad apícola.
Que la misma es organizada por el Centro de Apicultores de Azul, institución que desde hace décadas trabaja activamente en la promoción, fortalecimiento y desarrollo del sector.
Que acompañan y apoyan la realización de esta fiesta el Municipio de Azul, el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria a través del Programa Nacional Apícola (INTA - PROAPI), el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires, la Sociedad Argentina de Apicultores (SADA) y referentes del sector privado como NEXCO S.A.
Que durante el evento se presentarán expositores vinculados a la cadena de valor y se dictarán conferencias, charlas técnicas y talleres sobre la miel y la crianza de abejas.
Que participan de la exposición una importante cantidad de proveedores de implementos, herramientas, tecnología e insumos apícolas, así como cabañas productoras de material vivo de destacada genética, lo que genera un significativo movimiento económico y comercial esperado por los productores y las empresas más importantes del ramo.
Que la muestra se ha convertido en un punto de encuentro impostergable para los actores del sector, quienes encuentran en este ámbito un espacio propicio para el intercambio de conocimientos, experiencias y oportunidades de negocios.
Que la extraordinaria concurrencia de productores, emprendedores y público en general fortalece el perfil productivo de nuestro Partido y posiciona a Azul como un referente nacional dentro de la actividad.
Que, desde el ámbito social y recreativo, la fiesta contará con un sector para la familia, un patio gastronómico y espectáculos artísticos y culturales, ampliando de este modo la propuesta y enriqueciendo el calendario turístico local.
Que tanto los vecinos de Azul como los visitantes de otras localidades acompañan cada edición de esta tradicional propuesta, promoviendo el turismo regional y generando un impacto positivo directo en la actividad comercial, gastronómica y hotelera de nuestra comunidad.
Que, asimismo, las instancias de capacitación y formación técnica ocupan un lugar central en el desarrollo de la fiesta, contribuyendo de manera directa a la innovación y al fortalecimiento profesional de los productores.
Que resulta fundamental destacar el valor económico que representa la apicultura para nuestra región, así como también el sentido de pertenencia e identidad que esta celebración genera en toda la comunidad azuleña.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario, Productivo y Turístico la XXVIII Fiesta Nacional y XXXVII Fiesta Provincial de la Miel, a desarrollarse los días 12 y 13 de junio de 2026 en el predio de la Sociedad Rural de Azul.
SEGUNDO.- Entregar copia de la presente Resolución a los organizadores de la fiesta el día 13 de junio de 2026, durante el acto inaugural del evento. 
TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dos días del mes de junio de dos mil veintiséis.
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